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Son 66 fojas,- 

Expte.nº 579,207/75. 

BUEENO AIRES, setiembre 2 de 1975,- 

VISTO la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre 
la ílIMICN OBRA DE LA CONSTRUCCI©N DE LA REPUBLICA ARGENTTNAN con 
1'CAMARA ARGE14TINA AJE LA CONSTRUCCI©N;1 -Rama : Vio- correspondiente- 
a los periodos 10 de junio de 1975 al 31 de mayo de 1976 para con-
diciones económicas y del lude junio de 1975 al 31 de mayo de 
1977 para condiciones generales, y ajustándose la misma a lo deter 
minado por la ley n 14,250 y su Decreto Reglamentario nº 6� 582/541 
el suscrípto en su carácter de Director Nacional Relaciones del 

	

- 
Trabajo, declara hoiologada dicha convención de acuerdo a los tér-
minos del Artículo 1 del Decreto nº 7 .260/59, 

Por tanto, por donde corresponda, tómese razón y regís 
trese la Convención Colectiva de Trabajo obrante a fojas 59/64*, - 
Cumplido, vuelva al Departamento Relaciones ' borales n 

	

3 para su 
conocimiento. Mecho, pase a la Mvisián Registro General de Conven 
clones Colectivas y Laudos a fin de que proceda a remitir copia de 
bidamente autenticada al BEPARTAP=TQ PUBLICACI01ES Y BIBMOTECA - 
a efecto de las respectivas constancias determinadas por el Artic4 
lo 4º de la Ley nº 14.250 y proceder al depósito del presente lego 
jo, atento lo dispuesto en el mismo artículo de la norma legal ci-
tada . - 

B=OS AIRMy setiembre ¢ de 1975 .- 

De conformidad con lo ordenado ffirecedentemente se ha. toma 

do razón de la Convención Colectiva. de Trabajo obrante a fojas 59/64, la cuál - 

ha sido registrada- bajo el n ° 221/75 .-- 
á efeotos se elevan las presentes actuaciones y a los-

fines que estime corresponder.- 


